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D E
I N V E N C I Ó N

a favor de Don Ramón JOVE CORBELLA, y don Ramón CECILIA 
PEBROL, ambos de nacionalidad española, residentes en 
Lérida, calle Acequia de Torres, s/n., por "MÁQUINA DES- 
BROZALORA PARA TRACTORES". .

i

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a ung nueva 
realización de máquina desbrozadora, especialmente dise­
ñada para ser utilizada como apero de un tractor, que 
viene a aportar considerables mejoras, de orden funcional 
y práctico, así como constructivos, sobre los distintos 
tipos de máquinas desbrozadoras hasta hoy día conocidos.

En efecto, son características primordiales de 
la presente maquina tanto su sencillez ejecutiva, como 
la simplicidad de elementos que la integran, que han sido 
debidamente estudiados para que con un mínimo coste se10 .
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obtengan los mejores resultados en cuanto a rendimiento 
y funcionalidad de la máquina.

Así, es característica fundamental de la des­
trozadora en cuestión, además de su simplicidad ejecu­
tiva, el hecho de incorporar, mediante una sencilla 
transmisión, un disco auxiliar, que va provisto también 
de cuchilla cortadora, y que puede girar alrededor del 
disco principal, según un sector que amplia el radio de 
acción de la máquina y permite alcanzar cotas inaccesi­
bles con las máquinas convencionales.

Para ello, el eje de la cuchilla del disco prin­
cipal lleva calada una polea de múltiple canal, que reci­
be la transmisión desde la polea montada sobre el eje ver­
tical que recibe la acción del eje horizontal conectado a 
la toma de fuerza, y la remite a través de otro juego de 
correas a una última polea calada a su vez sobre el eje 
de la cuchilla del disco auxiliar desplazable, llevando 
tanto unas como otras correas adecuados mecanismos tenso­
res. Por otra parte, el citado desplazamiento de un dis­
co con respecto al otro, se lleva a efecto mediante una 
ruedecilla, que rueda sobre el soporte del disco princi­
pal, bajo un brazo en media luna solidario al mismo, que­
dando tal ruedecilla montada, con la colaboración de sen­
dos perfiles, entre dos largueros fijados a los cubos de 
los ejes de las cuchillas principales y secundaria.

Completa el conjunto de la máquina en cuestión, 
un complemento de enganche desplazable, que se sitúa en 
la parte delantera de aquélla, y que dispone de una cade-
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na para fijación con respecto al tractor, incorporando 
además unas ruedas para desplazamiento de la máquina, 
también debidamente relacionadas con respecto al engan­
che citado, para permitir que la máquina desbrozados 
se adapte a cualquier maniobra del tractor sin tener que 
ser levantada del suelo.

Los dibujos adjuntos, muestran, a título de 
ejemplo no limitativo del alcance de la invención una 
forma preferida de llevarla a la práctica, en represen­
taciones esquemáticas.

En dichos dibujos: La figura 1 es una vista 
en perspectiva de la máquina desbrozados en cuestión; 
la figura 2 es un detalle en alzado y en sección par­
cial del elemento de desplazamiento del disco secunda­
rio con respecto al disco principal; la figura 3 repre­
senta otra perspectiva de dicha máquina, puesta en posi- 
ción vertical, para representar la parte inferior de los 
discos principal y secundario; la figura 4 es una vista 
parcial en planta del sistema de transmisión entre los 
discos principal y secundario, y la figura 5 se corres­
ponde a su vez con una vista en alzado y en sección par­
cial de la propia transmisión representada en la figura 
anterior.

Según tales figuras, la máquina desbrozadora 
para tractores, objeto de la presente invención está 
constituida por un disco principal -1-, solidario al 
cual van dispuestas tres orejas -2-, -2a- y -2b-, equi­
distantes entre sí y que reciben por sus extremos libres
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los casquillos -3-, para los ejes verticales -4- que 
tras, especiales acodaduras, se acoplan en los ejes 
propiamente dichos de las ruedas -5-, que sirven para 
el traslado de la máquina, permitiendo con tal reali­
zación la posibilidad de giro de tales ruedas, adaptán­
dose al movimiento del tractor.

Incorpora también dicha máquina, en su parte 
delantera y montado sobre el propio disco principal -1-, 
un enganche especial desplazable, formado por una hor­
quilla -6-, de la que parte una cadena -7- y que se re­
mata en una barra horizontal -8-, que se sitúa entre 
pletinas -9- y se fija por el pasador principal -10-, 
permitiendo este enganche, junto con el libre maniobrar 
de las ruedas -5-, el que la'máquina se adapte a cual­
quier movimiento del tractor sin que tenga que ser ele­
vada del suelo.

Por otra parte, un eje horizontal -11- está 
dispuesto para acoplarse a la correspondiente toma de 
fuerza y transmitir su movimiento a través de la caja 
-12e a otro eje vertical -13-, que lleva montada una po­
lea motriz -14-, encerrándose estos dos últimos elemen­
tos en una protección -15- montada en el mismo disco 
principal.-1-. La polea -14- citada va conectada a tra­
vés de correas -16- con respecto a otra polea multica- 
nal -17-, que va calada sobre el eje -18- que, atrave­
sando el disco principal -1-, lleva la cuchilla princi­
pal -19- existente bajo este disco, y que efectúa la fun­
ción de corte de la máquina desbrozadora. Le la misma
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polea -17-, parten a su vez otras correas -20-, hasta 
una última polea -21- calada sobre el eje vertical -22- 
que, atravesando el disco secundario -23-, se remata 
en la cuchilla -24-, asimismo secundaria y que, sin em­
bargo, queda a la propia altura que la cuchilla -19- pa­
ra regularizar la acción de corte en un mismo plano.

Es fundamental en la presente invención el he­
cho de que el disco secundario -23-, así como su cuchilla 
asociada -24-, sean desplazables con respecto al disco 
principal -1-, a cuyo efecto éste lleva montados solida­
riamente sendos casquillos -25- y -26-, estableciendo 
entre él y un brazo superior arqueado -27-, una pista de 
rodadura con tope en tales casquillos -25- y -26- para 
una ruedecilla -28-, que puede moverse en la citada pis­
ta, girando sobre su eje -29- que se encuentra montado 
entre pequeños tirantes -30- y -31- , fijados a su vez 
a dos perfiles longitudinales -32- y -33- soldados por 
sus extremos sobre los cubos -34- y -35- de los ejes -18- 
y -22- de las cuchillas principal -19- y secundaria -24-,

Por último, para mantener constantemente la 
tensión de las correas -20- existentes entre las poleas 
-17- y -21- caladas sobre los ejes principal y secundario 
de la máquina, uno de los perfiles o largueros -33- lle­
van una pequeña orejeta la que va enganchado un resorte 
-37-, fijado a su vez a uno de los extremos de una palan­
ca acodada -38- que incorpora en su extremo un rodillo 
-39-, que apoya constantemente contra las correas -20-, 
articulándose tal palanca por su punto medio -40-, so-



tire un pequeño eje vertical.
Serán independientes del alcance de la presen­

te invención, los detalles constructivos y demás carac­
terísticas que no alteren su esencialidad, utilizadas en .

5. su puesta en práctica, por quedar todo ello comprendido
dentro del espíritu de las siguientes reivindicaciones.

N O T A

10.

15.

20.

Se reivindica como objeto de este registro por 
patente de invención:

1. Máquina desbrozadora para tractores, carac­
terizada esencialmente por comprender un disco principal, 
sobre el que se sustentan los ejes de las ruedas de apoyo 
de la máquina, así como un enganche de tres puntos acopla-' 
ble al elevador hidráulico del tractor, y una toma de fuer­
za, acoplable con el elemento complementario del tractor 
y unida a un eje vertical, en el que va montada una polea 
acanalada que manda su transmisión mediante correa a otra 
polea, calada sobre el eje de la cuchilla principal, si­
tuada bajo el'disco citado, relaciónándose a su vez esta 
última polea con una transmisión' para un segundo disco, 
separado del anterior, y portador de otra cuchilla de cor­
te, cuyo segundo disco, junto con el mecanismo de trans­
misión citado, es susceptible de desplazarse alrededor 
del primero, según un ángulo predeterminado, aumentando
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el radio de acción de la máquina, así como su rendimiento.

2. Máquina desbrozadora para tractores, según 
la reivindicación anterior, caracterizada asimismo porque 
el conjunto que permite el desplazamiento del disco se­
cundario, con respecto al disco principal, lo constituye 
una soldadura que se desplaza sobre el disco principal, 
y bajo un brazo, a modo de sector, fijado por sus extre­
mos solidarios a tal disco mediante pilarillos actuantes 
de tope en el ángulo de posible recorrido del segundo 
disco, quedando montada la citada roldana, entre sendos 
perfiles longitudinales, solidarios de los dispositivos 
cojinete de los ejes de las cuchillas principal y secun­
daria, uno de los cuales incorpora además una pequeña 
orejeta, donde monta uno de los extremos de un resorte, 
cuyo otro extremo actúa sobre una palanca acodada, gira­
toria por su punto medio, y provista de un rodillo loco 
en su otro extremo, actuante de tensor contra las correas 
que relacionan las poleas montadas sobre tales ejes prin­
cipal y secundario.

3. Máquina desbrozadora para tractores.

Todo ello según queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho
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hojas foliadas escritas a máquina por una

Barcelona, 9 de mayo de 1970
Ramón JOVÉ C0RBE1LA y 
Ramón CECILIA PEDROL
p.a.
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